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3 Í - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

2 SOCIAL DE LA COMPAÑIA FUPEL CIA. LTDA. 

5 t 

6 CAPITAL ANTERIOR: S/. 42'900.000,00 

0 7 AUMENTO 

£ CAPITAL ACTUAL 

S/. 1.457'100.000,00 

S/. 1.500'000.000,00 

  

   

    

    

    

  

  

9“ es 

6 
: 

1 A 13” Eludad de San Francisco des 

  

€ ouito, Capitalde la República del _Ecu.    
  

  

y el señor, 

aba socio-Presidente,   Los comparecientes debida y 

¿ legalmente facultados por expresa disposición 

z estafutaria, concretamente por el artículo Décimo 

a 

24 Séptimo del Estatuto Social, que indica que la: 

£ 5 . mr 

+) Representación Legal de la Compania, tanto 

5 25 judicial como extrajudicial, la tendrá el Cerente' 

26 conjuntamente con el Presidente, además de "lo; 

dispuesto por la Junta Ceneral Fxtraordinaria y 

f¿ Universal de Socio. en reunión válida, celebrada



l el quince de Junio de mil novecien    

   
     

      
   

  

noventa y 

2 tres, dentro de la cual se reSolvió el presente 

3 aumento de capital y a reforma parcial del 

estatuto social. comparecientes son de 

nacionalidad ect ice; legalmente 

dapates, de Es a0 SF Chvir casados y domicHiatosTey 

? e A, por sus propios derechos, y 

Íí a quienes de que conozco doy fe; y me piden libre 

   
      

  

9 y voluntariamente eleve a escritura pública la 

10 siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO . 

11 En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

12 sírvase hacer constar una de AUMENTO DE CAPITAL Y 

13 REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL, de la 

14 Compañía PUPEL CIA. LTDA., contenida en las 
A 

15 siguientes cláusulas: PR IM ERA: COMPA- 

     

l6 RECIENTES: comPrreten:- -alLrotdF jami ento de 
Por 

  

e - TO me o 

1 Esta escritura, los señores Samesr Zaidan Saba, er. 

su          

     
calidad” de "seciongarente de la” Compañia Fupe: 

    

  

. - > ” . e 

0, l-—Zaidan, Sada. socios 

mtarecieñtes 

er q _ an 
E - debida eqalmente facultados por expresa 

ETOÓKÓOR_ 

  

A 
+4 . es . e Dr ad CONTENTO 21 disposición estatutaria, contretamente —= —Ppor—el 

97 E . 
£> artículo Décimo SSDtimo” del Estatuto Social,- que 

  

24 indicaagueía R epresentación Legal de ra=Compañía, 

25 tanto==judicial” Cómo. extrájocieál1 la tendrá el 
E 

z a ran . Lt 26 ¿Serefite, conduntEamente—coñ=er-Presideite;-—ademss 
— 

27 de lo dispuesto por la Junta General Extraordinaria 

28 y Universal de Socios, en reunión válida, 

F
s
.
 

     

«



  

NOTARIA CUARTA 
.. Dx.- Edmundo Cueva Cueva 

] celebrada el quince de Junio de mil novecientojs 

2 noventa y tres, dentro de la cual se resolvió el 
| 

3 presente aumento de capital y la reforma parcial 
1 

t 4 del estatuto social. (_Los comparecientes son ds) 
  

    

A TA . ..o. 
5 (“SSionalidad—ecuatortana, empresarios, legalmente” 

6 capaces, de estado. civil casados y domici 1iado3s en 

0 7 esta diudad de Quito. SEGUNDA: ANTECE 
e 

g£ D E a TES. - A Mediante esc ritura-—pública ; 

9 Lotordada—el—diecisóis— de _Febréro-"— "de mi Drero: de 

  

    

     
   

   
   

7 ovelsren tos_ ochenta y te 

  

    

  

  

  

       
  

  

10 “ante” ”el—Notario— 

: Nk ae 

+, (py Prieto” del” Cantóm—Quito+y Doctor Jorge—Machádo 

. . ) Ceyalrtos,, inscrita enel. Registro Mercantil ¿del 

* - rl TA Ab, 

> 3” mi smo_-Cantón+-el-diezx de. Mayolde:mil_nove cientos 

. | Y . A A 
: 1d Co Eres, se constituyó la Compañía de 

; ki “Hdesponsabilidad LIMIEAdS” “"FOPEL “Cih. LTDA=", con 

6 Tfn capital “sóciá) de cuatrocientos--ochenta—mil)- 

9 7 Sucres”) el que a la fecha se encuentra 

8 integramente pagado. b).- Mediante contrato 
| 

7 | 
ñ9 elevado a escritura pública ante el mismo Notario O 

o l qe Primero del Cantón Quito, el dote de Junio de mil 

. 21 novecisatos ocherÉa y óiete, el socio, señor 

7 Bishara Zaidan Kattan, cedió y transfirió a favor 

2; de Cada uno de los otros socios, ochenta 

” 2 participaciones, del total de doscientos cuarenta 

| 
25 participaciones de las que era titular hasta esa 

J 

26 fecha. La cesión referida: se (inscribió “Y 

y 27 Registro Mercanti del Canxón Quito, el vein . E ES i TD 

28 Ctwetro de los misponk és y/ Ro) A Eesé fecha, y 
O Y 
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          I sin tomar en cuenta por suppesto la referida 

2 cesión de participaciones, cada o de los socios 

nombrados, era titular de ciento sesenta 

4 articipaciones de un milósucres cada una, las 

5 mismas que se encuentran pagadas en su totalidad... 

6 c).- La Junta General Extraordinaria y Universal :: 

7 de socios de dla Compañía FUPEL CIA.  LTDA., 

$ celebrada el” veinte .y. cinco de Junio de mil 

9  ovecientos ochenta y siete, resolvió mediante» 

10 voto unánime, aumentar el capital social: de la 

11 misma en la suma de _ treinta y dos millones 

12 quinientos veinte mil sucres, mediante “la 

13 capitalización de: + superáyit por revalorización 

14 de activos, Capitalización de depósitos realizados 

I5 gor los socios, para futuras Capitalizaciones, 

16 capitalización de parte de la¿reserva legal y 

17 parte de la reserva facultativa; y. capitalización 

13 — de utilidades líquidas no distribuidas.  Concomitantemente 

19 6 resolvió la reforma parcial del Estatuto Social y 

23 Contrato de Compañía , en cuanto hace referencia al 

21. capital social. Este aumento de,capital y rgforma 

22 parcial del Estatuto Social, consta en la 

23 escritura pública, celebrada el veinte y dos de 
E 

214 Septiembre de mil nove-cientos ochenta y siefe, 

25 ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor 

26 Jorge Machady Cevallos, linscrita en el Registro 

2. Mergantil, el kince de Noviembre de mil novecientos 
Cy. 

Se 
+ 

chenta y “siete. dy. Posteriormente me gjante 
5 e 

na
 

t
n
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26 
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28 
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| 
NOTARIA CUARTA | 

1 

Dx.- Edmundo Cueva Cheva' N 

escritura pública celebrada, el veinte y “Veis de 

Sebktiembre de “A, novebtientps ochenta y ueve, 

ante el mismo Notlkrio Prime del Cantón Quito, 

Doctor .Jorge Machado Cevallos, la Compañía FUPEL 

CIA. 'LTDA., procedió a la fusión por absorción; y 

aumento de capital, con la Compañía GABIPLAST CIA. 

LTDA., en la suma de nueve millones tn 

        

ml sucres, ascendieydo al total de cuarenta y de 
He. 

llonés noveciegmtos mi 'sucres, escritura 

egalmente ¡inscrita en 3 fa Mercantil el 

veinte de Fe To de milufovecientos venta. .e).- 

Mediante contrato elevado VARIA pública, 

ante el Notario Décimo Priméro del Cantón Quito, 

Doctor Rubén Darío Espinoza Idrobo, el veinte y 

cuatro de Junio de mil novecientos noventa d , 
o e. 

los socios señores: Saleeba Zaidan Saba 

conjuntamente con su cónyuge señora Samira Sweiss 
te 

Handal de Zaidan, y Jamil Zaidan Saba, con su 

señora Abussada de Zaidan, cónyuge Margarita 

ansfirieron a favor del socio Sameer 

aba, todos los derechos y A que 
L- 

poseían hasta esa fecha, de catorce mil d 
Mo . 

cedieron y 

Zaidan 

cientas 

noventa nueve participaciones, de un mil sucres 

cada mo, que tenian respectivamente en el gapital 

> | 
de. la Empresa, conservando para sÍ nich : y 

a . 

. . loa La 
exclusivamente tanto el socio señor Salgéba Zaigdan 

Saba como el socio: señor Jamil Zaidan Saba,    una 

participacrón de un mil/sucres cada una; lo«ue sicni-
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u
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l fiaaela transferencia que Sameer Zaidan Saba, 

Z declara haber recibido a su entera satisfacción en 

E proporciones que le corresponde a cada uno, es 

4 de catorce millones doscientos noventa y nueve mil y 

Xu que cuantitativamente ascendería a 

6 cuarenta y dos millones ochocientos noventa y ocho 
e A 

A, 

7 mil sucres, equivalente a cuarenta y dos mil 0 

8 ochocientas noventa y ocho participaciones de: un 

9 mil sucresn que tiene actualmente el socio 

10 gerente, seño Sameer: Zaidan sabd, La cesión 

11. referida, se imscribió en el Registto Mercantil o. 

12 Mael Cantón Quita, el tráce de Julio de mil 
— a 

          

    

13 novecientos noventa y dos. TERCERA: : AU z 

ld € MENTO DE CAPITAL SOCIAL: 

15 La Junta General Extraordinaria y Universal de : 

16 socios de la Cdmpañía FUAEL CIA. LTDA., reunida el 

17 de -JIYnio-—de. mil novecientos 0 E 

      
átal.soqial 

    

15 dela referida” CORRE nTE entes =+de="UN="MEL 
  

. Ñ 
A A 

FT CTUNTROCTENTOS” CINCUENTA Y STETE ÁLLLOMES CIENSMIL,. 
o —. A 

IT TSUERFS-(S/.—1-.-457-"400 000980) , 
a 

  

   

  

    27. quede: tijacó “en la “ 

  

A A A A a y a ad 
2 A : A AA > a a 

25 ITETÉNTOS———— MILLONES )/——. DR E SUCRES ES/. 

  

e A A AA 24(1>500"0007000790), conJIgs CUARENTA Y DOS MILLONES * 
co a der 

      

25 NÓVECIENTOS MIT ==“SUGRES3 (S/. 42'900.000700       que 

26 -FUPEL CIA. LTDA. tiene” como f-capital- "soci3l 
in A e 

27 suscrito y- pagado actualmente. CUARTA. - 

  

18 PAGO DE CAPITAL Y SUSCR IP 

v
i
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MOTARTA CUARTA 
Da.- Edmundo Cueva Cueva | 
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1 CIOMN D E PARTICIPACIONES: 

2 Los socios de la Compañía  FUPEL CIA. LTDA!, 

3 señores: Sameer Zaidan Saba, Saleeba Zaidah 

4 Saba” ' y Jamil Zaidan saka, fNEodos del 
Mor 

5 (nacionalidad ecuatoriana,! proceden a suscribir 

pagar 

   

    

   

   
    

                  

  

   

      

  

6 y a- el” incremento de capital social 

7 conforme a lo que consta en el cuadro de 

g integración de capital que como _ documento 

9 habilitante se adjunta. QUI_INTA.- 

10 R/[EFORHA PARCIAL DEL ES TA- 

UU TO SOCIAL: En concordancia con 

Í o constante en la cláusula precedente y en 
a 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía FUPEL CIA. LTDA., el quince de 

Hno Se mil _nOovecientos> noventa, y. tres, las 

reformas al estatuto social, son como sigue: 

18 El > afticulo “” cuérto"”” dél-*+-estatyto cditE) 

9 "ARTICULO CUARTO." USPTTAT, “SOCIAL: “Y Per. 

PACTONES:._El....capital-—--soei í3   
  

  

es de UN MIL -OUINTENTOS 
€ 

  

  

(AE AFAO TOMO TON OO 7, dividpeó” aná UN—*TEBON 

    

         rn 

(OAAMTENTES "ETC PARTICIPAC    NES SOCIALES de un 

| 
  

  

25 _incivisibles. En lo demás queda vigente el mismo 

26 tenor del artículo cuarto del estatuto social, a 

27 partir del orimer punto seguido; es decir, desde 

lé 21 segunio inciso inclusive. En ¿T Artículo nc) - 

2 (Mt sueres-—cada una) iguales,” acumulativas >e.



(zo Seguntodel estatuto que trata de tas "“ATRIRUCIO 
———_——_ 

lA TES-DECCATIUNTA GENERA bs. suprime ge, .el.biteral”3. 

  

5 ¿iteretidixás "contest enprszdss fijar —ses 

  

6 remuneraciones, dar por terminadas Tos: ComtERtos 

7 Sacrrrabajo>cuando fuere del caso, sin necesidad de 

í autorización on". En qse—mismo-—Apt Ten 

9 

16 

TH] 

13 

14 

15 

16 

17 

16 

19 

rra 

  

mm 

auménte sp 

el —Titeral-1H que—d+irár» “Autorizar” y—susecrtoj ir 

en representación de la compañia—todo8 tos 
? A SÁ = == = a A+ A 

  

    

   
contratos. adquisiciones, documen tos———d9) 

4 > e 
obligaciones, exclus ivamente para el 

cumplimiento er objeto —seejal de la compañía, 
  

pudiendo para el efecto, con su firma y rúbrica, 

aceptar o recibir toda clase de documentos (letras 

de cambio» pagarés, giros, libranzas, chegues, 

etcéótera), de instituciones públicas, 

bensarias, privadas o de particulares: además 

a 

está facultado: para recuerimientos de créditos 

y/c préstamos a entidades financieras y 

Bancarias, sin límite de cuantías; para endosar- 

$ 

depositarlos en cuentas corrientes bancarias de la 

compañía FUPEL CIA. -LTDA., los cheques que le 

fueran entregados en pago de operaciones o 
7 A 

servicios; para girar a nombre de la. "compañía 

contra las cuentas corrientes bancarias mediante 

log. cheques respectivos: para intervenic en 1 5]
 

s 

por la compañia y con el exclusivo objeto de. 

43 

» 

ud 

$ 

ES 

«JE



* MOTARTA CUARTA 

.. Dr.- Edmundo Cueva Cueva 

] transacciones civiles - 0 comerciales   
2 pertenecientes al giro de la Empresa, incluyendo | 

3 la constitución de cauciones que se exigan por | 

4 créditos directos de la sociedad y asumir la. 

5 representación y defensa en juicios de la 

6 compañia persiguiendo a los deudores y | 

O 7 oponiéndose a las demandas que se planteen en su: 

8 contra; siéndole permitido contestar demandas 0, 

| g proponerlas, y plantear todos los recursos que 

10 sef precisen en defensa de los intereses sociales, 

  

    

   

    
  

           

  

> 11 arjte las _ Autoridades . administrativas o' 

12 jprisdiccionales. Para el cumplimiento de lo 

> . 
" 13 ndicado, el Gerente no tendrá limitación alguna, 

UL = 
. ) on excepción de las que establece Ley y el 

: Estatuto. El. artículo-—DéCipó Séptimo” d irá 

1é| | “REPRESENTACTON LEGBL : La) (epresentación “Tegad 

Ñ 17|+] de -- ta ---compañila, tanto.—udicial-” domo) 

8| |, extrajudicia3T ta tendrá—el-Gerente- Se-extenaerá) 

: . | 
a todos los asuntos relacionados con su objeto|   96 social, en operaciones comerciales o civiles,:; 

| 
| 

clase, con las limitaciones que establece la Ley:   
y los presentes Fstatutos, limitaciones que 

regirán sin perjuicio de lo dispuesto en el: 

artículo doce de la Ley de Compañías. SEXTA: 

  

CUANTIA:. La cuantía del presente. 

27 contrato, equivale a la suma total de montos 

28 pagados en concepto del aumento de capital que 

31 ¡incluyendo la constitución de gravámenes de toda! 

0000006 

w



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

1€ 

19 

24 

25 

26 

25 

antecede, debiendo ' hacerse valer las . 

exoneraciones legales del caso. El señor Notario 

del cantón Quito, y el señor Registrador 

Mercantil, tomarán nota de la escritura, a fin 

de proceder legalmente y de conformidad con las 

disposiciones pertinentes para el caso. Usted, 

señor Motario, se dignará agregar las cláusulas O 

de estilo, para la plena validez de esta escritura e 

insertar en la misma, el texto 'del Acta, de la Junta 

  

           

  

General Extraordinaria y Universal de socios/de la Compañía 

FUPEL CIA. LTDA., celebrada el «quince 4e junio de mil .- 

novecientos noventa y tres, así como Jós demás documentos 

S 
mo . IA rr ato a a A - 

que se acompaña. Firma:%“_Doctor VXCente-Davita--Garcl    
Matrícula número dos Mil cuatrocientos noventa del Colegio : 

de fábogados de Quito. HASTA AQUI LA MINU . 

T Ae que queda elevada: a escritura. pública con todo su 

valor legal. Se observaron todos llos preceptos legales 0 

delh.caso Y, leida que les fue íntegramente esta escritura a 

los señores comparecientes por mí el Notario, aquel se 

afirma y ratifica en todo su contenido, por lo cual firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

“A o. , 

AAA A AX 

SR. SAMEER_ZATDAN SABA C.I. IHOZI5LÓ 3-2 

CY 316-043 
0 ( 

SR. JAMIL| ZAIDAN SABA | c.1/3072497 7 
CV. 316-094 

  

     
: ' . » 

EL NMOTARIO.- E.) PM FVA CUEVA 

A 

Y v
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ACTA DE JUNTA GENZRAL EXTRAORDIVARTA Y UNIVERSAL DE sotI0s DE 
LA COMPAÑIA FUPEL CIA. LTDA. .CELEBRADA EL DIA QUINCE DE JUNIO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. . po 

Ena ciudad-de-Quito;—a.los quince días del mes de-—junio de 
iMnovecteutos noventa y 1 trés, a las 10 hn00,- -encél tocar de 

La -compañia” FUPEL-CIAS “EPDA Ubicada, . en el. inmueble” S/N. ,en 
el kilómetro seis y medio de la Panamericana Norte, del la ciu- 
dad de Quito, Provincia de Pichincha;se reúnen en Junta General 
Universal _y Extraordinaria, los socios de la compañia FUPEL CIA. 
LTDA. , “señores; SAMEER ZAIDAN SABA, SALEEBA ZAIDAN:SABA; y, JA- 
MIT ZAIDAN SABAo. El primero de los nombrados, es decir el señor 
Sammeer Zaidan Saba, con cuarent y dos _m: dos mi ochocientas-—noventa 
Focho-—parti aciones, VBTOFadaS. on un HL sucres cada una, sus- 
crit ESTAS en sutotalidad; el | segunda —señor-Saleeha Zai 
tan Saba oc ori una participación de-unmil=eucress Y y ¡e HEeregro, 
<señor-Jamid-Taidan Sab también con una participación:ded valor 

—:dé—An—mi1-—Sueres . - Hallánds3se-reúnidos todos*158 socios y por tan- 
to representando la totalidad del 'capital_ social, la Junta Gene- 

  

  

    

ral la Ei el señor Jamil Zaidan Daba, en su calidad de Pre- 
sidente de la Compañia y actúa como Secretario, el Gerente, se- 
nor Sameer Zaidan Yaba.- El Presidente constata el quórun y or- 
ena que por Secretaria se de lectura al orden del día' cual es: 
NO.- AUMENTO DE CAPITAL; y DOS.- REFORMA DE ESTATUTOS!.- La Jun- 
a,en conocimiento del orden del día resuelve por unanimidad; UNO: 

ATIMENTO DE CAPITAL.- El Gerente manifiesta que es necesario pro-" 
ceder al aumento de capital de la compañia, Para darle' un mayor 
capital operacional a la compañia F"upel Cía. Ltda., por lo que 
se 'suguiere que dicho aumento se lo realice en la cantidad de UN 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES CIEN “MIL: 'SUCRES, — 
"(Y 1.457'100.000,00)",-de maneraque éste quede fijado en la can- 
tidad tótal de UN MIL QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES 9% -= - - =-- 
"( $1.500'000.000,00)",con los CUARENTA Y DOS MILLONES! NOVECIEN- 
TOS MIL SUCRES ( <l 42'900.000,00), que la compañia tiene como ca- 
pital social, suscrito y pagado actualmente.- Este aumento acuer- 
dan los socios efectuarlo y suscribirlo de acuerdo al cuadro de 
integración de capital que se adjunta y que forma parte integran- 
te del acta. Se deja constancia por lo tanto que los socios Salee- 
ba Zaidan Saba y Jamil Zaidan Saba, renuncian expresamente en for- 
a libre y voluntaria y unáñninenente a sus porcentajes| correspon- 
lientes a derechos preferentes, de atribución a las cuentas patri- 
oniales y en definitiva a todos los derechos que pedan derivarse 
el incremento de capital de la compañia, en los conceptos, valo- 
es y montos determinados en el cuadro, en favor del señor Sameer 

aidan Saba, quien acepta dichas renuncias, 

OS: REFORMA DE ESTATUROS.- Como consecuencia del aumento de ca- 
ital acordado, la Junta General Universal y extraordinaria de so- 

cios de FUPEL CIA. LTDA., resuelve por unanimidad, reformar, como 
en efecto reforma, les artículos siguientes: 

  

"El Artículo cuarto del estatuto dirá" 
ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIATD Y PARTI “CI - 
PACIONE S.- El capital social de la compañia es de UN MIL 
QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES "(Sl 1'500.000.000,00)", dividido en 
un millon quinientas mil participaciones sociales de un mil su- 
cres cada una, iguales, acumulativas e indivisibles. El capital 
está formado por las aportaciones de los socios.- En Lo demás



A 
04 e 

queda vigente el mismo tenor del artículo cuarto del Estatu- 
to Social, a partir del primer punto seguido, es decir des- 
de el segundo inciso inclusive.. 
" En el Artículo Décimo Segundo del. estatuto, que trata de 
las ATRIZSUCIONES DE LA JUNTA "G EN E- 
RAL ".- Suprímese el literal Dd. : 0d 

.* En-el Artículo Décimo Sextó, “del estatuto social, que. se 5% 
pefiere alas ATRIBUCIONES DEL GEREZEMN- 
TE“el literal +) dirá: Contratar empleados, fijar sus re- 
muneraciones, dar por terminados los contratos de trabajo 

cuando fuere del caso, sin necesidad de autorización. "En 

este mismo Artículo " auméntarse el literal _EL) que dirá.. 
LL).- autorizar y suscribir.en representación de la compa- 

* ñia todos los coWtratós, adguisiciones, 'documentos de obli- 
gaciones, exclusivamente para el cumplimientordel objeto,- 

* ** social de la compañia, pudiéndo para el efecto, con su fir- 
Ma y rúbrica, aceptar o recibir toda clase de docufientos. ( 
letras de cambio, Pagarés)x< «giras,» libranzaé, cheques, €ett.), 
de instituciones públicas, Dancárias, privadás o de parti- 
culares; requerimientos de créditos y / o préstamos a en! 
tidades financieras y bancarias, sin limive de cuantías $ 
para endosar "por la compañia y con el exclusivo objeto de 
depositarlos en cuentas corrientes bancarias de la Compa“ 
ñia Fupel Cíd. Ltda. , los cueques que le fueran entrega“ 
dos en pago de operaciones o servicios; para girar:a nom- 
bre de la compañia contra Jas cuentas corrientes bancarias 
mediante los cheques.respectivos; para interfenir en las 
transacciones civiles o “comerciales pertenecientes al gi- 
ro de la enpresa ¡incluyendo la constitución de cauciones 
que se exijan por «créditos directos de la sociedad y asu- 
mir la representación y defensa en “7... juicios de la com- 
pañia, persiguiendo a los deudores y oponiéndose a las de- 
mandas que se planteen en su contra. Siendóle permiti- 
do contestar demandas o proponerlas y plantear todos los 
tecursos que precisen en defensa de los intereses socia- 
les y ante las Autoridades administrativas o jurisdiccio- 
nales. Para el cumplimiento de lo indicado, el Gerente no 
tendrá limitación alguna, con excepción de las que esta- 
blece la “ey y el Estatuto. ' 

En el Artículo Décimo Séptimo " que trata de la R E PR E- 
SENTACIONTIEGAL, suprimese la expresión " 
conjuntamente con el presidente".-. 

El aumento de capital se distribuye de la sigueinte manera: 

Y
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Para efecto de este aumento de capital, la compañia emitirá 
nuevos “certificados de aportación exclusivamente del socio se- 
ñor Sameer Zaidan Saba, ya que los indicados socios señores Sa- 
leeba y Jamil Zaidan "aba, renunciando a los derechos manifesta- 
dos anteriormente, se quedan con una participación de un mil su- 
cres cada ino, segun la distribución que se indica en el cuadro 
de aportaciones de aumento de capital. 

4 

Habiendose tratado la reforma de aumento del capital social de 
Fupel Cía. Ltda. Y las reformas de otros artículos del estatuto 
social de Fupel Cía., el señor Presidente concede un receso a 
fin de que el Gerente de la Cía. que actúa como Secretario de 
esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, elgbo- 
re.el acta, para instrumentar legalmente lo dicho, y:queda fa- 
cultado asi mismo para que comparezca a otorgar la escritura de 
aumento de capital y reforma de estatutos en forma exclusiva, sin 
la necesidad de concurrencia del. Presidente. 

No habiendo otro asunto. sobre el que tratar, y siendo las 16 y 30 
h00- del día quince de ¿unio de mil novecientos noventa y tres,se 
termina la sesión. 

dt 

* ; 

a Certifico: Que el Acta que antecede es fiel copia s. 

del original y que la misma está suscrita: por Pre- 

sidente, Secretario y por todos los socios que re- 

presentan la totalidad del capital pagado; en el 

libro de.Actas de Juntas Generales... 

Quito, quince de junio de mil novecientos noventa 

y tres. 0 

FUPEL ETA LTDA. 

A AA 
Samesr.Zaidan Sada 

SECRETARIO DE "LA JUNTA 
A — 
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De mis consideraciones: 

A ¿ 

Cumplo con la grata tarea de comunicarle que la Junta” General Ex- 

traordinaria de Socios de "FUPEL CIA. LTDA", celebfada el día de 

   

    

  

uy Aten te 

    SABA * '- 
l 

Constitución de la Compañía: 16 de Febrero de 1983 

Inscripción de la Compañía: 10 de Mayo de 1983 | 

Capital Social: S/42'900.000,00 4 

epto la designación de GERENTE de ' FUPEL CIA. LTDA.", hoy 20 ¡ 

+ e Marzo de 1992. 

  

   
     

. - OT Cos exis fena Queda inscrito ci pra , . ns - = ; A : Ñ docuinento bajo el NO accaianncotarnadinnon «el > ESA 
=- ART pisurá de Nombranientos Tomo m0 0 " 

-SAMEER ZAIDAN SABA o 21400 193L 

Es fhel copia del Original 
CERTIFICO.- o 

FUPEL CIA. L.DA. 

Sameer Zaidan Saba. . 
AO € -
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Quito, 20 de Marzo de 1992 

Señor 

L ZAIDAN SARA 

Ciudad. 

  

Mediante la presente me es “grato comunicarle oficialmente que, la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía Limitada  - 
po. " FUPEL. CIA. _LTDA. " 

Celebrada el día d hoy , le designó , "mediante voto unánime, como 

PRESIDENTE de la pañía. o 

La Representación |Legal, Judicial y pxtraj udicial de la Compañía, 

la ejercerá conjuntamente con el Gerente de la misma, según lo' 

dispuesto en el Art. décimo séptimo, del Estatuto Social. 

La presente designación, se la hace por el período estatutario de 

CINCO AÑOS. : 

Muy Atentamente 

lado 

SAMEER ZAIDAN SABA 

Gerente-Secretario 

Constitución de la Compañía: 16 de Febrero de 

1983. 

Notario Primero del Canton Quito. 

Inscripción de la Compañía: 10 de Mayo de 1983 

Capital Social: S/42'900,000,00 

Acepto la designación de PRESIDENTE de " FUPEL CIA. LTDA." En Quito 
hoy 20 de Marzo de 1992. 

al E de cda . / 
, Li Queda in-erito el presen 

desnmento Lao el mo, Z S S 2d... de 

, 

a 
AS ; simo de Pon: : 

_Á 
ESimM de Nosibrasientos Tomo... A Ae o A 
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Quito, A 
JAMIL ZAIDAN SABA 

Es fiel copia del Original 
CERTIFICO.- a 

a O, Soada a 

“Sameér: Patdan Saba 
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ET A A 
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CAPITAL CAPÉTIE —HÉSERVA — | UTILIDADES: CAFITAL . 7 
SsoCcIAz ' SUSCRITO VA POR REVALO NNO TOTAL - 
ACTUAL ""RIZACION DISTRI3UI il - 

PATRIMO- DA 

AÁNETO SITTAN 421/898.000 11000.000 1499,338000 

pea IN 1,000 702" ooconnmanmnes mmm - 1000 
rr -o q r 7 . «. 

E : 
a PA 

Daomo marta DIO mn 1230 

. 

LOmAz 42200000 1/457'100.000 630'100.000 24'000:000 600'000.000 203'000.000 1.500'000.000    
CERTIFICO QUE ESTA COPIA ES IGUAL AL ORIGINAL 
QUE REPOSA EN LOS LIBROS DE LA COMPAÑIA .- 

o... . Quiro, quince de junio de m 
FUPEL Ulido mt 

SamesX Zaidan-Saba 

SECRETARIO DE LA JUNTA DE SOCIOS 
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NOTARIA CUARTA 
DEL, CANTON QUITO 

otorgó ante.mí.y en fe de ello confiero - 

esta * TERCERA_.__. COPIA CERTIFICADA, 

sellada y firmada en Buito, a la misma 

fecha de su otorgamiento " . — 

406 Lt as lo dispuesto por la Superinten 

dencia o Compañías en su Resolución Nómero 237 de. 

fecha 2 de diciembre de 1.993» anoté al margen: defla::. . 

escritura precedente. celebrada ante mí, que. ha sido: Po 

aprobada en virtud de dicha Resolución: uito, dos. y 

de febr.ro de mil novecientos noventa y cuatro. + — 

  

as
 

   



    

NOTARIA 

tr 

PRIMERA 
. 
a 

10 

18 

17 

19 

21 

25 

26 

27 

28 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

' .. 1 

A
 

RAZON: Mediante Resolución No.93.1.1.1.2374, dictada 
  

por la Superintendencia de Compañias, el de 
  

fa
r 

B
R
 

diciembre de 1.993; se aprueba el aumento de capital y 
  

. l- 

la reforma de estatutos de la Compañia FUPEL CIA. ¡LTDA. 
  

Tomé nota de este particular, al margen de la 
  

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 
  

dicha compañia, otorgada en esta Notaría el 16 de 
  

febrero de 1.983. 
  

Quito, a 7 de febrero de 1.994. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 

ción número dos mil trescientos setenta y cuatro, del señor | 

Intendente de compañías de Quito, de 2 de diciembre de 1993, . 

bajo el número 545fdel registro Mercantil, tomo 1254/. Se tomó | 

nota al margen de la inscripción número 422 del Registro Mer- 

cantil, de diez de mayo de mil novecientos ochenta y tres, a 

  

£8g. 1057, tomo 114.- Queda archivada la segunda copía certifi- 

cada de la escritura pública de aumento de capital y reforma 

de estatutos :::De la compañía "FUPEL CIA. LTDA.”, otorgada el 

10 de noviembre de 1993,a nte el notario cuarto del cantón, , 

Dr. Edmundo Cueva Geva.= Se fijó un extracto signado con a 

$
 el número 379.- Se dá así. cumplimiento a lo dispuesto en el 

Me : o 
Art.- Cuarto de la citada Resolución; de conformídad a lo es- . é. 

tablecido en eldecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado 

en el Registro oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bo el número 6610.- Quíto, a diez y seis 

  

de marzo de mil novecientess noventa Y cuatro. A REGISTRADOR, - 

le) 
Dr.Qustavo Ouro Banderas 

RESISTRADOR MERCANTIL DEL GANTON QUITO 

   


